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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2019 Y 
SUS ACUMULADAS 92/2019 Y 93/2019 

PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN TABASCO, PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a 	 milveinte, se da cuenta al Ministro José 
1 	'..- 	 / Fernando Franco Gonzalez Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente 

Constancia- Numero de 
registro 

-- 
Escrito de 4Joel Alberto Garcia Gonzalez, en su caracter de delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Tbs1co 	') 

- 	 JI 

042981 

anterior, con 

nd 1, en relacion cori el 592 y 671  de la 

rtículo 105-de la Constitución Política 

Alto TJbynal.ste.: en: lá O»dira eCetif icaciónJudicial•y 

Ciudad de Aexicá, a ocho de ener iedos mil vein 

ocumentaies recibidas pondencia de este 

Agrégueseal expediente, paraquesdita..efctoslegaes, el 'éscrito de cuenta del 

delegado del Poder Legislativo del EstadodTbasco, cuya personalidad está 

reconocida en autos, a quien se tiéne. 

fundamento en los artículos 11, 
1. 

párrafo se 

Ley Reglamentaria de las,Fraccióñes 1 y.11  

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el ¶1tiro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria deja .Seçción 

	

	 y. de Aciones 

ubseóretáría Genral de Acuerdos dé esAltbiTribural, 

que da fe. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 

 
 
 
 
 




